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Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento Número 12
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Muy buenas tardes señores Regidores, bienvenidos a la Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento número 12 doce a celebrarse hoy 13 trece de septiembre del 2022 dos mil veintidós, y pido a nuestro Secretario General su intervención para que pase lista de asistencia y para tal efecto, cedo la palabra al LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señora Presidenta. Buenas tardes compañeros regidores y regidoras. Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por este conducto se convocó a Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento Número 12 doce para celebrarse hoy día martes 13 trece de septiembre del 2022 dos mil veintidós a las 12:00 doce horas en la Sala de Ayuntamiento ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, misma que se desarrollará bajo el siguiente orden del día.- - - - - - 
PRIMER PUNTO: Voy a adelantar como primer punto lista asistencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Presidenta Municipal, Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndica Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, presente. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, presente. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, presente. Regidor Juan José Sánchez García, presente. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, presente. Regidor Pavel Evangelista Campos, presente. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, presente y Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, inasistencia. Bien Ciudadana Presidenta Municipal informo a usted que existe quórum legal  para desahogar la presente Sesión Ordinaria número 12 doce. .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Existiendo quórum legal se declara abierta ésta Sesión Pública Ordinaria número 12 doce de este Ayuntamiento correspondiente al día 13 trece de septiembre del año 2022 dos mil veintidós y válidos los acuerdos que en ella se tomen, se propone para regirla el siguiente proyecto de orden del día, instruyendo al Secretario General para que proceda a darle lectura.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ:  
ORDEN DEL DÍA. 

1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Entrega por escrito del 1er Informe de Gobierno por parte de la Presidenta Municipal al Pleno del Ayuntamiento Constitucional 2021-2024. 

4. Iniciativa de acuerdo económico que modifica punto de acuerdo de Ayuntamiento y que autoriza adquisición de uniformes de áreas operativas. Motiva Presidenta Municipal L.A.E. Claudia Gil Montes. 
5. Iniciativa de ordenamiento municipal que propone aprobación e implementación del Protocolo de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género de Tuxpan, Jalisco. Motiva Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas.  

6. Asuntos varios.  

7. Clausura de la sesión.

Si alguien quiere externar algún punto vario es el momento de subirlo al Pleno del Ayuntamiento. Bien no habiendo puntos que agendar solicito a ustedes la afirmativa levantando su mano para el orden del día. 10 diez votos A FAVOR. Muchas gracias, APROBADO POR UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	VOTACION ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA 
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	INASISTENCIA
	


Pasaremos al desahogo de la sesión en el punto número 3 tres toda vez que el 1 uno y 2 dos ya fueron desahogados pero quiero dar cuenta al Pleno que a las 11:16 once con dieciséis minutos la Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga solicitó por los medios electrónicos le justificaran su inasistencia por motivos de tener sus vacaciones consideradas, si están ustedes a bien aprobárselas exprésenlo levantando su mano. 0 votos. ¿Quiénes están en contra? 4 cuatro votos: Síndico Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, Regidor Pavel Evangelista Campos. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero. ¿Quiénes se abstienen? 6 votos: Presidenta Municipal, Claudia Gil Montes. Regidor Ricardo Fabián Ortiz. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías. Regidor Antonio Martínez Guzmán. Regidor Juan José Sánchez García. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán. Seis abstenciones, cuatro votos en contra, no se aprueba la justificación de la regidora para su inasistencia. 

	VOTACION ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES
	
	X
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS
	
	
	X

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ
	
	X
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS
	
	X
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN
	
	X
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
	
	
	X

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA 
	
	X
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	
	X
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	
	
	X

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
	
	X

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	INASISTENCIA
	


Bien, gracias.  Pasaremos ahora si al desahogo del presente PUNTO NÚMERO TRES: Entrega por escrito del 1er Informe de Gobierno por parte de la Presidenta Municipal al Pleno del Ayuntamiento Constitucional 2021-2024. Motiva la Ciudadana Presidenta Municipal Licenciada Claudia Gil Montes. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Voy a dar lectura al sustento legal y dice el artículo Artículo 47. Corresponde al Presidente Municipal la función ejecutiva del municipio. Tiene las siguientes obligaciones: VIII. Rendir informe por escrito al Ayuntamiento del ejercicio de la administración dentro de los primeros quince días del mes de septiembre de cada año. Opto entonces, ejecutivamente por rendir mi 1er Informe de Gobierno al Pleno del Ayuntamiento Constitucional 2021-2024, por escrito. (Se procede a la distribución del informe).- 
PUNTO NÚMERO CUATRO: C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Iniciativa de acuerdo económico que modifica punto de acuerdo de Ayuntamiento y que la autoriza adquisición de uniformes de áreas operativas y lo motiva la Presidenta Municipal Claudia Gil Montes. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO, PRESENTE. Quien motiva y suscribe L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, en mi carácter de Presidente Municipal,  de conformidad en lo dispuesto por los artículos fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 85 y 86 demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 punto número 109; 10, 34, 35, 37, 38, 41 fracción I y 47 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipios y 87, 88 fracción I, 92 fracción I y 93 Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, me permito presentar a ustedes INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE MODIFICA PUNTO DE ACUERDO DE AYUNTAMIENTO Y QUE AUTORIZA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES ÁREAS OPERATIVAS  con base a la siguiente: EXPOSICION DE MOTIVOS: I.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es obligación adoptar para los Estados en su régimen interior, la forma de gobierno Republicano, Representativo, Popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre y autónomo gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, lo que es reiterado en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 1 y 2, puntualizando además la forma de gobierno contenida en los artículos 38 y 73, que se rige por la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que indica entre otras cosas la forma de funcionar de los Ayuntamientos, así como la manera de conocer y discutir los asuntos de su competencia, así mismo tiene la facultad para celebrar convenios con organismos públicos y privados. II.- Por otra parte la fracción III del artículo 115 constitucional, establece que los Municipios tendrán a su cargo funciones y servicios públicos, entre los cuales podemos encontrar, Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; en el mismo orden de ideas el artículo 21 constitucional señala que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyo objetivo es salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en la Constitución y las leyes de la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución. III.-  El artículo 14 de la Ley General de Protección Civil, señala que el  Sistema Nacional de Protección civil es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. Por otra parte, el Reglamento Interno Que Norma las Condiciones Generales de Trabajo de La Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos del municipio, señala que son derechos de la Unidad de protección civil que se les proporcione los materiales, instrumentos y equipo necesarios para el desempeño de sus labores. IV.- Además el artículo 38 del Reglamento Interno del Personal Operativo de La Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado de Jalisco, establece que los miembros de la Policía de Vialidad y Tránsito, deberán portar el uniforme autorizado, cuyas características y uso de insignias, gafete, colores y forma los distingan de otros cuerpos de seguridad existentes en el Estado, características que se encuentran señaladas dentro de dicho reglamento. V.- Con fundamento a los señalado en líneas antecedentes y dado que varios años atrás no se le ha equipado con las herramientas necesarias, por medio de múltiples oficios el Director de Seguridad Pública, el Director de Protección Civil y Bomberos y el Director de Movilidad, solicitaron y manifestaron la necesidad de adquirir y/o comprar el vestuario o uniformes conforme a los lineamientos obligatorios para cada uno de sus departamentos. Así mismo y dado que es obligación del municipio de proveer a todas las áreas operativas del municipio, con el equipo necesario para desempeñar sus funciones, es que existe la gran urgencia y necesidad de adquirir uniformes para los citados departamentos, con esto fortalecerán su imagen y presencia ante la ciudadanía, así como la fácil identificación en caso de urgencias. VI.- Por lo que, en relación a lo anterior, el pasado 27 de julio del 2022, en el punto 16 del orden del día de la Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento Número 10, se autorizó la compra de uniformes para los elementos de seguridad pública, el cual solicito se modifique para quedar en los términos de la presente iniciativa, dado que no cuenta con la instrucción al encargado de la hacienda municipal para la suficiente presupuestal y tampoco se le instruye realizar las modificaciones al presupuesto de egresos vigente. El cual requiere realizarse algunas modificaciones. VII. Por lo ya manifestado y a la luz del presupuesto presentado por la Dirección de Seguridad Pública es que se solicita se autorice hasta la cantidad de $1´400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), para la adquisición de los uniformes de los elementos que forman parte de los departamentos de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos y de Movilidad, de los cuales les corresponderán 2 juegos completos de uniforme para cada uno a excepción del calzado, que solo será uno. Por todo lo anteriormente expuesto y con las facultades que me confiere el artículo 88, fracción I y 93 del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, propongo a ustedes los siguientes: PUNTO DE ACUERDO ECONOMICO: PRIMERO. Se modifique el punto de acuerdo 16 del orden del día de la Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento Número 10, celebrada el pasado 27 de julio del presente año para quedar en los términos de la presente iniciativa. SEGUNDO. Se autoriza al municipio realizar la adquisición de uniformes para los departamentos Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos y de Movilidad, con un techo presupuestal de hasta la cantidad de $1´400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), a ejecutarse con recursos municipales, para la compra de dos juego uniformes completos por cada elemento a excepción del calzado, del cual corresponderá solo un par. TERCERO.- Se instruye y faculta al Encargado de la Hacienda Municipal a realizar las adecuaciones presupuestales y administrativas que correspondan a las partidas presupuestales necesarias, autorizadas en el presupuesto de egresos vigente, para dar suficiencia presupuesta necesaria para dar cumplimiento al presente punto de acuerdo, cantidad que será de hasta por la cantidad de $1´400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). CUARTO.- Se autoriza y se instruye a la Oficial Mayor para que lleve a cabo los procedimientos de contratación correspondientes, de conformidad a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y al Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tuxpan. QUINTO.- Se instruye a cada uno de los directores de los departamentos Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos y de Movilidad, para que proporcionen al oficial Mayor toda la información, así como especificaciones técnicas que por ley o normas correspondan a cada uno de los uniformes. SEXTO.- Notifíquese a los C.C. Presidenta Municipal, Secretario General, Síndica Municipal, Encargado de la Hacienda Municipal, al Oficial Mayor los directores de los departamentos Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos y de Movilidad. ATENTAMENTE, 2022, Año de la Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes con cáncer en Jalisco. Ciudad Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, 05 cinco de septiembre del 2022 dos mil veintidós y lo firma su servidora L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta, se pone a su consideración este punto ya comentado por la Presidenta, ¿alguien quiere manifestar algo?.  Adelante Síndica Municipal.  SÍNDICA MUNICIPAL ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: Comentarles en relación a, realmente nosotros hicimos un estudio y análisis que fue lo que originó el acuerdo 147 ciento cuarenta y siete en el cual a través de la comisión de hacienda nosotros nos dimos a la tarea de analizar los costos de los uniformes, de hecho ya se había mandado esta autorización en el cual se adquirían 110 ciento diez uniformes e incluían sus botas. El costo que nosotros analizamos fue de $209,008.80 dos cientos nueve mil ocho pesos con ochenta centavos, incluían 110 ciento diez camisetas áxicas, marca altec, manga larga, color dark, navy, tela ribstop, otan con sus bordados de estrellas, bandas de México, proximidad social y aplicación de transfer, en las espaldas la leyenda de Policía Municipal, 110 ciento diez pantalones tácticos marca altec, color tag navy otan tela ripstop, 110 ciento diez playeras de cuello redondo marca corta con serigrafía de estrella al frente y proximidad social, 110 ciento diez gorras tipo beisbolera de tipo rips top color dark navy, con su bordado al frente y 55 cincuenta y cinco botas ruty grill modelo 1583 quince ochenta y tres, color negro dando un total con IVA incluido de $209,008.80 (dos cientos nueve mil ocho pesos, punto ochenta M.N.) esto fue analizado y fue analizado y fue determinado en la Sesión Ordinaria número 9 nueve de la Comisión de Hacienda Pública y Justicia del Ayuntamiento de Tuxpan, entonces en base a esto, yo si solicito que se respete este acuerdo, ya que es de vital importancia que los policías ya tengan este, su uniforme, y debido a que este acuerdo ya se, se firmó con fecha del 27 veintisiete de julio, es cuanto, y en el cual también solicitábamos en enero nuevamente se le diera otra vez dotación a los policías, es cuanto. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Síndica Municipal, ¿alguien más quiere externar algo, señores regidores? Adelante Regidor Pavel Evangelista. REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Nada más preguntar si tienen los anexos que soportan la cantidad de $1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos) para la compra, siendo que el acuerdo pasado de julio del 2022 dos mil veintidós la dinámica fue que se presentaran primero los presupuestos, bases, se analizaron y después tomamos decisiones, tomo en cuenta aquí que lo que estamos haciendo aquí es al revés establecer un techo presupuestal de hasta la cantidad de $1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos) y otorgarle la, la facultad al Oficial Mayor y al Encargado para que ellos lleven a cabo las contrataciones con el mecanismo ¿verdad? Entonces creo que sería importante verificar primero ¿cuáles son los montos, cuáles son las cotizaciones, cuáles son los costos, cuáles son los estudios de mercado que se hicieron previo a? o que soportan el dictamen de porque hasta la cantidad de $1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos) estableciendo que pudiera haberse, eh, con un precio ya cotizado anterior, pues es una cantidad, que se, se duplica ¿no? Entonces si quisiéramos establecer y ver cuáles son los motivos aparte de los establecidos porque porque no los advierto o no logro advertirlos, sería de mucha utilidad, ello para efectos de poder dar mi opinión en concreto al punto de acuerdo económico que estamos llevando a cabo, porque se trata de un punto de acuerdo económico respecto de un acuerdo que en sesión ordinaria se tomó sentado también por la Presidenta Municipal, gracias. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias Regidor, ¿alguien más compañeros regidores? Adelante Regidor Juan José Sánchez García. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Buenas tardes nuevamente a todos, pues no cabe duda que esta iniciativa tiene buen propósito pues, para empezar yo creo que son de vital importancia estos tres departamentos en la cuestión operativa del municipio en cuestión de seguridad, pero sí que también en la protección y en la cuestión de evitar riesgos para la población, es de vital importancia desempeñan un papel fundamental para nuestro municipio, en ese sentido yo creo que de aquí no, no hay, no cabe la menor duda, ni, ni hay negativa por parte, creo yo, de ninguno de los compañeros pues la de apoyar esta iniciativa, pero sí, creo que para estar en condiciones de, de emitir un voto responsable pues, consciente, seguro pues, necesitamos más bien cumplir con, con ciertas formalidades que la misma ley, lo, lo que requiere y para ello cabe citar pues lo que maneja y contempla detalladamente la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciones del Servicio del Estado de Jalisco y sus municipios, pues en ese tenor, hora si que no, no estaría en contra, siempre y cuando antes de eso, se, se agote y se limite todos los procedimiento que marca esta respectiva ley y también nuestro reglamento aquí municipal vigente, en ese sentido pues, no cabe más que decirlo y también pues aprovechar el uso de la voz para invitar a los compañeros a que cerremos pilas, ahora si que nuestro municipio nos necesita pero creo que, aunado a la cuestión que nos presentan hoy en día de, creo que la iniciativa tiene un objetivo principal de mejorar la percepción pues de la ciudadanía en referencia a estas instituciones, pues ahí, hay que hacerlo, hay que hacerlo y creo hay una deuda pendiente con ellos, principalmente con el Departamento de Vialidad y Tránsito, hay una deuda pero sí que se aclara y que se entienda que necesitamos primeramente agotar y cumplir con todos los requerimientos que la ley señala al respecto, es cuanto, gracias compañeros. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidor, ¿alguien más señores regidores? PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Solicito la autorización de ustedes para que pueda pasar la encargada del Departamento de Proveeduría y nos pueda dar una explicación de cómo se va a llevar a cabo la compra, si ustedes lo permiten. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Se pone a su consideración señores regidores, como es una persona ajena al Pleno del Ayuntamiento que sería solamente bajo votación si quieren que haga el uso de la voz, para que les explique respecto al tema ya comentado y precisar con más detalles esta iniciativa, si tienen a bien que haga uso de la voz, exprésenlo levantando su mano. 03 votos a favor, bien, ¿quién está en contra? 03 tres votos en contra, bien. ¿Quién se abstiene? 04 cuatro abstenciones: Regidora Neiba Teresita, Regidora Nayeli, César Isabeles y Regidor Abraham y tres votos a favor de la Presidenta Municipal, Regidor Antonio y Regidor Ricardo Fabián. 
	VOTACION ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS
	
	
	X

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS
	
	X
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
	
	X
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA 
	
	
	X

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	
	X
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	
	X
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
	
	X

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	INASISTENCIA
	


Como hay un empate técnico, solicitaría el voto de calidad de la presidenta municipal para efectos de hacer el desempate solamente de, en este punto, su voto Ciudadana Presidenta, ¿a favor o en contra? PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: A favor. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien, vamos a cederle el uso de la voz a, adelante Regidor.  REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Secretario, creo que hay que leer bien el Reglamento para efectos de establecer no hay una mayoría, no es un empate técnico, porque son tres abstenciones, bueno son tres en contra, son cuatro abstenciones, son siete votos que no están contando, entonces digo, no hay un empate técnico, quisiera que sustentara este, este dicho para efectos de quede bien claro porque no se trata de que no queramos que haga uso de la voz sino que la iniciativa ya viene presentada, fundada y motivada, entonces creo que estos son los procedimientos que debemos de aprender a que se deben de hacer antes de, presentar las iniciativas ante el Pleno. El Reglamento te invito que me ayudes a analizarlo, tú tienes voz para efectos de poder nada más en ese sentido, pero no tomar la decisión de decir que es un empate técnico porque entonces estaríamos violentando los procedimientos de y la autonomía del Pleno Municipal, si. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Vamos a analizarlo. Adelante Regidor Juan José. REGIDOR JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA: Creo que aunado a lo que comentó el compañero Pavel, yo también tengo conocimiento y analizando nuestro Reglamento General de Gobierno que para vida, para efectos de que haya una comparecencia de un Servidor Público miembro de esta Administración tiene que cumplirse con ciertas formalidades y previo a esto, tuvo que haber sido incluido un orden del día ahí en la línea iniciativa, creo que es el término de 48 cuarenta y ocho si no mal recuerdo, cuarenta y ocho horas con anticipación, así que no es con el ánimo de obstaculizar ni mucho menos privarle de manifestar lo que su derecho corresponde a la compañera de, del departamento de egresos, sino simple y sencillamente apegarnos a lo que la Ley marca, a lo que nuestro Reglamento contempla, es cuanto compañeros, gracias. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señor Regidor, ¿alguien más? Si, ciudadana Presidenta. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Si, yo creo, yo quiero comentar que no estamos modificando la iniciativa, yo creo que si debemos de pensar, por años estuvieron abandonados tanto los de vialidad, los de seguridad y los de protección civil, eh, a mi me gustaría que ustedes estuvieran al pendiente de esta compra para que vean que realmente se están haciendo las cosas legales, lo único que sí necesitamos de su ayuda, porque allá fuera son los trabajadores los que necesitan de este apoyo, a lo mejor, igual, la Síndico con todo el derecho presenta una cotización solamente es del área de seguridad, aquí estamos valorando no solamente al área de seguridad, sino el área de vialidad y el área también de protección civil y bomberos, yo que tengo la oportunidad de, de subirme a una motocicleta, viajar por muchos kilómetros, claro y por supuesto que un traje te defiende, y un traje tiene tiene mucho que ver tu seguridad, no vas a comprar cualquier traje, porque son ellos los que están afuera, enfrentando todas aquellas situaciones y parte de eso, pues si me siento comprometida porque si ellos nos brindan esa seguridad que nosotros requerimos, pues también nosotros tenemos que otorgarla y yo creo que es el momento de verdad, de reflexionar un poco de que ellos son los que valen la pena porque portan un traje, porque se lo merecen y que por mucho tiempo fueron olvidados, así que, la decisión están en sus manos  y es lo único que puedo decirles. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Adelante Síndica Municipal. SÍNDICO MUNICIPAL ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: Eh, claro que estamos concientes nosotros como regidores las necesidades que cuenta el personal que es parte del Ayuntamiento y creemos que es justo y necesario y es una obligación proveerles esos uniformes, mas sin embargo, no estamos en debate de esa situación, nuestro punto de vista es en relación al procediiento de las adquisiciones a las cantidades y a que se nos muestre un presupuesto en el cual venga todas las necesidades que necesitan los trabajadores del Ayuntamiento tanto los de vialidad como los de Protección Civil es lo que estamos comentando ahora, otra opción, la, la que comentamos, yo creo que igual, si se turna a la Comisión de Hacienda ahí tenemos el acceso para estar dialogando para tener realmente lo que nos quiere presentar como primer filtro la representante de compras, ¿eah? Entonces ahí se estudia, se analiza y en base a eso tomamos una determinación, es cuanto. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien, para dar cuenta al Pleno, efectivamente, no se aprueba la participación de la ciudadana Belem, para efectos de aclarar el punto, sin embargo, vamos a dar el uso de la voz a la ciudadana Presidenta Municipal. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Si, yo solicitaría se regresara a la Comisión de Hacienda para que fuera analizado y fuera ahora si que un análisis más minucioso porque de lo contrario si se vota en contra estaríamos perjudicando muchísimos trabajadores, eso si les pediría. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien, vamos a escuchar primero al Regidor Pavel Evangelista y luego al Regidor César Isabeles y cerramos con el Regidor Ricardo Fabián.  REGIDOR PAVEL EVANGELISTA CAMPOS: Muchas gracias y dejar en claro a la población de Tuxpan, Jalisco que no estamos votando en contra de que no se adquieran los eh, uniformes al Departamento de Protección Civil, al Departamento de Seguridad Pública y al de Tránsito y Vialidad, no, no estamos en contra de que no se, no se adquieran, estamos nada más dando la situación de, de, de ya tuvimos un acuerdo en base a algunas cotizaciones bien establecidas y lo que puede ser que nada más se tenga claridad respecto de que se tome la decisión de cuál es la mejor adquisición tomando en cuenta precio, calidad, inmediatez, seriedad de la empresa, porque hay mucha Norma Oficial que se debe de cumplir en base a uniformes tácticos, entonces lo único es dejarle bien claro a la población y a mis compañeros en Pleno que mi voto es a favor de que se adquieran los uniformes para efectos de que puedan prestar ese servicio tan indispensable, sin embargo, que debe de ser con una apertura, con una claridad y con una situación de entender y que todos lleguemos a, a establecer y decir estos son los números, en las bases a las cuáles se va a determinar esta es la cotización que mejor, eso lo tiene que hacer el encargado de compras, obviamente, pero nosotros tenemos que tener la información para poder establecerlo. Entonces, si, si bien tienen a establecer que se regrese a la Comisión de Hacienda Municipal para que se hagan todos estos procedimientos inmediatamente estaríamos dispuestos a que los compañeros de la Comisión lo aprueben, lo analicen y lo vuelvan a exponer al Pleno en la inmediatez que se tenga que hacer, gracias. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Le informo al Regidor Pavel Evangelista que ya se cerró su participaciones en este punto, ahora sigue el Regidor César Alberto Isabeles. REGIDOR CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO:  Gracias, muy buena, muy buenas tardes a todos y a todas, igual eh, también no estoy en contra de que no se compre nada de uniformes, estamos a favor de que se doten los recurso necesarios que ocupan los elementos de tránsito, protección civil y seguridad pública y creo precisamente que para darle un poquito de celeridad ya tenemos un acuerdo del 27 de julio del 2022 que comentan, que no, bueno, que comentan que se modifique derivado de que no cuenta con la instrucción del Encargado de la Hacienda ¿eah? que es correcto o sea, que tuvimos ese, tuvieron ese error de omitir esa parte, entonces por qué no someterlo a que de una vez  ya este, se subsane aquí en este Pleno y para que ya se vaya haciendo las compras de los elementos de seguridad pública y lo que se turnaría a Comisión, propuesta personal, es de que trabajemos en los presupuestos de protección civil y de tránsito y vialidad, precisamente para todos tener una claridad y creo que también no retrasamos el proceso de la compra de los compañeros de seguridad pública y también, este, pues precisamente no estamos en contra relativo a que, creo que estamos haciendo las cosas al revés, ¿no? es como voy a pedir 20 pesos para comprar este, botellas de agua, pero en realidad no sé si se es el mejor precio o en su momento no sé si me va a alcanzar, ¿verdad? porque a lo mejor eso no alcanza, entonces, eh, igual, esa es mi postura y ojalá y la puedan tomar en consideración que se, para que se agilice el tramite de los, en los uniformes de Seguridad pública, es cuanto Secretario. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidor César Alberto, adelante Regidor Ricardo Fabián. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ:  Si buenas tardes a todos, este, eh, compañera Síndico en la reunión de Comisión nada más analizamos la parte de seguridad pública y estuvimos en el acuerdo de que en esa cotización  que llegó de $204,000.00 (doscientos cuatro mil pesos) o algo así, pues no era del departamento de la persona encargada de hacer las compras o las cotizaciones, eh, aquí pues se suma la parte de Protección Civil y la de Vialidad, cosa que no lo analizamos en esa ocasión nada más viene lo de Seguridad Pública y se planteó que el encargado de las compras tendría que hacer lo necesario para poder presentar lo más factible ¿no? eso digo en el sentido pues de que, de que ese acuerdo, pues fue nada más una propuesta pero debió de haberse consultado a la parte de acá de compras porque ellos son los facultados, nosotros no; nosotros simplemente votamos la propuesta, la iniciativa, a favor o en contra y creo que esa parte se omitió, entonces este, este acuerdo pues nada más esa la simple propuesta pero en base a un presupuesto de una persona no autorizada para, para hacer esa propuesta de, de la cotización o del monto de los uniformes y también había unas variaciones en cuestión del número de uniformes que se iban a solicitar, tomando en cuenta en que creo quedaron unos por ahí en stock todavía y complementado, y entendido pues compañeros de que es necesario de que eh, todos los departamentos cuenten con su, sus herramientas y sus uniformes que los acredite como miembros de un departamento y creo que ese sería, mi propuesta es de que se regrese pues a la comisión, analicemos los tres departamentos, este, veamos el que tenga las facultad de poder solicitar las cotizaciones que la presente; para poder tener como comentan, la claridad y que no se preste a que se incrementó el monto o a alguna otra cosa porque yo así lo percibo y simplemente pues este, tener la oportunidad ahí en comisión, pues de escuchar al encargado, la encargada, no se quien sea, de manera de que podamos tener claridad, no sé cuántas cotizaciones por cada uno de los uniformes de cada departamento se tenga que presentar, y adelante, igual de manera inmediata porque tampoco podamos estar deteniendo por un detalle simple el que los elementos de estos tres departamentos cuenten con sus uniformes, esa es mi propuesta y vamos dándole para adelante, es mi opinión como miembro, como vocal de esta Comisión de Hacienda. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien, gracias señor Regidor, vamos a cerrar el punto toda vez que la Presidenta ya aceptó que se regrese a comisiones y al final de cuentas esa era la esencia de esta iniciativa, ya fueron agotadas sus dos participaciones Síndica municipal. Bueno voy a dar el uso de la voz pero no es alusión personal, adelante. SÍNDICO MUNICIPAL ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: Este, comentando en relación a que nosotros en la Comisión de Hacienda analizamos las tres cotizaciones solicitadas, este, como usted lo dice y vuelvo a insistir es prioritario que se les otorgue ya esos uniformes, yo lo que solicito es que esta iniciativa que  acordamos con fecha 27 de julio se de hacia delante, en ella dimos y manifestamos que la encargada de compras era la responsable de validar las cotizaciones que nos habían presentado, analizamos tres y de hecho su departamento si encuentra una mejor opción a las presentadas, obviamente tiene que escoger el mejor calidad, precio, ¿verdad? en ese sentido yo solicito que esta iniciativa que ya fue aprobada en el Pleno del Ayuntamiento se de para adelante y que analicemos que únicamente se turne a la Comisión las otras dos restantes para darle a celeridad, porque sabemos de la necesidad que tienen tanto Protección Civil como los de Tránsitos de hacerles llegar sus uniformes, entonces yo solicitaría al Pleno que esta se de la modificación dicen que no está incluido la variación presupuestal, pero que si la mantengamos ya que este, con anterioridad se aprobó, es cuanto. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Síndica Municipal, nada más pedirle a la Presidenta si acepta la propuesta para que se regrese a las comisiones respecto a nada más a que se analicen los dos puntos que restan del acuerdo o que se analice toda la propuesta como tal. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Este, yo solicito que se regresen las tres propuestas, porque los tres tienen derecho a tener uniformes de calidad y donde yo  también solicito que sea invitado al Tesorero y su servidora también aunque sé que no tengo derecho a voz, a voto perdón, pero si a voz, entonces eh, yo solicito se regresen las tres propuestas a Comisión. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Bien señores regidores voy a someter a votación, quien este con afirmativa para que esta iniciativa se regrese a las comisiones ya mencionadas que son de Hacienda Pública Municipal y determinen este, precisamente el procedimiento que ustedes comentan, exprésenlo levantando su mano. 10 votos A FAVOR, muchas gracias a probado por UNAMINIDAD, iniciativa que regresa a comisiones de Hacienda Pública.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
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PUNTO NÚMERO CINCO: C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Continuamos con el orden del día. Iniciativa de ordenamiento municipal que propone aprobación e implementación del Protocolo de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas. REGIDORA NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS: Buenas tardes, voy a dar lectura a la presente. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE. Quien motiva y suscribe LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS, en  mi calidad de Presidenta de la Comisión Edilicia Permanente de Derechos Humanos y Equidad de Género del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco; de conformidad en los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 fracción IV, 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y con las atribuciones que me confiere el artículo 35 fracción VI, 50, 89 y 90 fracción I del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, me permito presentar a consideración de este Ayuntamiento en Pleno “INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL QUE PROPONE APROBACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE TUXPAN, JALISCO”, con base a la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de  su división territorial y de su organización política y  administrativa el Municipio libre;  la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos, establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II. La particular del Estado de Jalisco, en su artículo 73 establece que el Municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes de la materia. III.- De conformidad por lo dispuesto por el artículo 50, fracción I, del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, en mi calidad de Regidora de la Comisión Edilicia Permanente de Derechos Humanos y Equidad de Género y en colaboración con la Licenciada Patricia Dolores Galindo Covarrubias. Coordinadora  del Programa Liderazgo y Ciudadanía de las Mujeres, de la Asociación, Centro de Apoyo para el Movimiento Popular de Occidente, A. C., se propone la implementación del PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE TUXPAN, JALISCO. Para mayor claridad del tema se presentan los siguientes ANTECEDENTES: I.- Este protocolo tiene un enfoque con perspectiva de género y de derechos humanos. Contempla brindar una atención integral y de calidad para las mujeres víctimas de violencia. Las acciones están centradas en las mujeres, sus necesidades, decisiones y capacidades. II.- El perfil de la usuaria y la atención es hacia las mujeres víctimas de violencia en cualquiera de sus tipos, (física, psicológica, económica, patrimonial, sexual, social) así como sus modalidades (domestica, institucional, laboral. Contra la libertad reproductiva, obstétrica, mediática, docente, cibernética, política, vicaria, feminicida). Que soliciten atención en los centros. Unidades y demás instituciones de atención del país, así como para sus hijas e hijos, testigos o víctimas de violencia de género, sin importar el nivel socioeconómico, escolaridad, edad, preferencia sexual, ni origen étnico, son las usuarias que estos servicios y a ellas deben dirigirse la aplicación de este protocolo. III.- Las instituciones responsables de su aplicación dentro de sus atribuciones a la atención de mujeres que se encuentren en situación de violencia son: *La Secretaría de Salud *La Procuraduría General de Justicia. *Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. *La Secretaría de Seguridad Pública. *Instituto Municipal de Las Mujeres. *El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. * Todos los mecanismos para el adelanto de las Mujeres, tanto Estatales como Municipales. IV.- La servidora o servidor público de primer contacto es trascendental para las mujeres y su proceso, pues marcará un inicio, por lo cual, la dependencia está obligada a capacitar y sensibilizar a todo el personal adscrito a la Unidad Especializada de Atención a Víctimas de Violencia, con perspectiva de Género. El personal de primer contacto deberá proceder con respeto, de manera eficiente y pertinente, brindará la información y orientación del área a la que debe acudir, para que las mujeres reciban una atención puntual y de calidad, de ser posible acompañarles hasta el área en que serán atendidas. Visto lo anterior, propongo para su discusión y en su caso aprobación los siguientes PUNTOS DE ACUERDO: ÚNICO.- Túrnese la presente Iniciativa a la Comisión de Derechos Humanos y Equidad de Género como convocante y a la Comisión de Reglamentos y Puntos Constitucionales como coadyuvante, para que se avoquen al estudio de la presente iniciativa, a efecto de que sea analizada y previo dictamen, presenten a discusión en sesión plenaria el acuerdo de Ordenamiento Municipal que PRETENDE LA APROBACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE TUXPAN, JALISCO. Atentamente, Municipio de Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, a la fecha de su presentación y firma Licenciada Neiba Teresita Magaña Cárdenas, Regidora Presidenta de la Comisión Edilicia Permanente de Derechos Humanos y Equidad de Género. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, ¿alguien quiere hacer algún comentario? Adelante Regidor Pavel Evangelista. REGIDOR PAVEL CAMPOS EVANGELISTA: Gracias, Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, nada más este, pedirle que al momento en que turnada la iniciativa a la Comisión Edilicia Permanente de Derechos Humanos y Equidad de Género pudiera hacerse la invitación general, a, a todas las instituciones, hay muchas personas que tiene interés por, por la situación de la violencia de género, entonces, pediríamos que también se invitaran a los funcionarios públicos para efectos que hicieran su, sus aportaciones para, para tomarles en cuenta al momento de hacer la elaboración de este Protocolo, si bien es cierto que ya establecen lineamientos eh, toda hay un Protocolo Federal, Estatal, eh, la Fiscalía lo tiene muy bien establecido, sí que el municipio pudiera tomar en cuenta y que se pudiera convocar también a la ciudadanía, a efecto de que hagan las aportaciones que estimen por impertinentes, también a todos aquellos departamentos que tienen que ver con, con las medidas de, de protección que en su caso se deben de evitar en este caso de violencia de género como son el Juez Municipal, el Departamento de Seguridad Pública, todos los que tienen contacto primario con este para efectos de seguir el Protocolo y establecer bien la, la, la situación de brindarle la atención a la víctima que pudiera considerarse, por favor, gracias. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias, Regidora Neiba Teresita, ¿quiere hacer alguna mención? Vamos a escuchar al Regidor Antonio Martínez y enseguida al Regidor Ricardo Fabián Ortiz.  REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Bien, nada más este, aprovechando los comentarios del compañero Regidor Pavel, que efectivamente, sugerirle eh, de ser así, de aceptarlo, pues que se haga la invitación también a representantes de las comunidades indígenas, hay muchas mujeres en ellas, son violentadas, son víctimas precisamente, entonces si considero importante considerarlas para que hagan sus aportaciones en ese, en ese aspecto. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias Regidor, ahora sí Ricardo Fabián Ortiz, Regidor, tiene el uso de la voz. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: Si, este, en el ánimo pues de abonarle y de enriquecer esa iniciativa eh, la propuesta, la sugerencia es de que se pudiera elaborar ese Protocolo, ese programa, ese plan de intervención en esta temática que es muy importante para poder eh, reducir o detener esa problemática de la violencia ¿no? y la propuesta es de que, además de que se invita a todo aquel que tiene que ver en esta, en ese tema, en ese plan, en ese programa o como le podamos llamar, se le de un seguimiento, se le de un seguimiento porque muchas veces se presentan las iniciativas y ahí quedan nada más, habría que darle seguimiento para este, ver el alcance que puedan tener esas acciones y evaluar, a final de cuentas para poder ver el impacto que pueda tener en los diversos sectores, ahora, eh, además de la cabecera municipal, que pues este, la mayor, es donde está la mayor cantidad de población incluyendo las comunidades indígenas, hay otras comunidades más que necesitan atención y el apoyo de este, de quien pueda llevar esas acciones adelante, entonces mi propuesta o mi opinión es de que se pueda elaborar ese programa, ese plan, con la ayuda de todos los involucrados con su participación y darle un seguimiento para poder tener en un tiempo determinado eh, evaluar las metas, los objetivos y todo lo que se propongan ahí para que no quede como algunas otras que nada más se presentan y hasta ahí quedan, esa es mi propuesta. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias Regidor Ricardo Fabián, bien, ¿nadie más quiere hacer mención? Bien, voy a solicitar a todos ustedes Regidores, quienes tengan a bien turnarla a las comisiones respectivas con las observaciones de cada uno de ustedes, exprésenlo levantando su mano por favor. 10 diez votos A FAVOR, muchas gracias, aprobado por UNANIMIDAD.- - - - - - - - 
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SEXTO PUNTO: CLAUSURA DE LA SESIÓN. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Cerraremos ya en el punto último que es la clausura de la Sesión toda vez que no hubo agendados puntos varios, pido ponernos de pie para que nuestra Presidenta Municipal haga la clausura de de la misma. PRESIDENTA MUNICIPAL CLAUDIA GIL MONTES: No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:02 trece horas con dos minutos, se da por clausurada esta Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento número 12 doce del día de hoy, 13 trece de septiembre de 2022 dos mil veintidós. Gracias a todos ustedes por su presencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. 12 de fecha 13 de setiembre de 2022.
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